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TLC, JUEGO EN DOS TABLEROS

La negociación del TLC con Estados Unidos está atravesando dificultades de última hora que lo hace comparable con una especie de parto con forces, esperado con alegre expectativa por todo el mundo pero temido fuertemente por los parteros.

Pareciera que el pan se quema en la puerta del horno cuando precisamente ya estábamos haciendo cálculos de incremento en las exportaciones a pesar del próximo vencimiento del sistema de preferencias conocido con el nombre de Atpdea y de las tribulaciones de nuestro comercio con Venezuela debido a las relaciones de retórica tormentosa que se han caracterizado como típicas de todo el periodo del mandato Chávez.

El TLC, como cualquier tratado de comercio, es fundamentalmente un episodio arancelario. Se trata, para decirlo en forma simple y elemental, de una rebaja de impuestos de aduana en las dos fronteras para que los artículos que se exportan y los que se importan fluyan con menores costos de acceso a los respectivos mercados. Paralelamente a los impuestos de entrada se plantean desregulaciones y flexibilidades en todos aquellos requisitos fito y zoosanitarios que suelen constituirse en trabas infranqueables para la liberación del comercio. Dentro de este marco de definiciones no podemos ser enemigos de un tratado de libre comercio con E.U., país que precisamente representa más del 50% de nuestro mercado externo y que, a su turno, es el más grande consumidor e insumidor del universo terráqueo.

Sólo aspectos puntuales que tienen que ver con la muy importante defensa de nuestra avicultura y algunos cereales están impidiendo que la negociación termine su curso. Al parecer los asuntos de los medicamentos y los de las franjas televisivas pueden ser satisfactoriamente resueltos sin vulnerar la producción nacional. Por lo menos así lo esperamos. Entonces, ¿qué es lo que está pasando? ¿Por qué no rematan los puntos finales cuando nos informan que ya más del 85% de las mesas están cerradas?

Probablemente el impasse se vuelve insalvable en razón de que estamos jugando en dos tableros distintos desde el punto de vista de las funciones de los equipos comerciales. En Colombia de acuerdo a la Constitución Nacional el comercio internacional lo maneja el ejecutivo y por eso los negociadores, funcionarios del gobierno, son plenipotenciarios y pueden comprometer al país sin limitación ninguna distinta a las instrucciones del mismo gobierno. En E.U. el comercio internacional no lo regula el gobierno sino el congreso y por consecuencia los negociadores del gobierno no son plenamente autónomos sino que trabajan dentro de delegaciones precisas instruidas por el mismo congreso por leyes específicas de comercio, en el caso concreto de las negociaciones que se llevan a cabo bajo la conocida ley “fast truck”. Así las cosas, el equipo norteamericano tiene la “disculpa” de que el congreso no les permite ir mas halla o más acá de tal o cual cosa. De ahí las expresiones frecuentes según las cuales “se echaron para atrás. Eso es porque el congreso se les puso muy duro y evitó que llegáramos a acuerdos”.

Esta diferencia de estatuto constitucional crea una disparidad o por lo menos una asimetría en la negociación que es claramente detectable a la luz de la diferencia de facultades que tienen los respectivos equipos en la mesa de juego. Lo que para unos puede ser un gol para otros puede ser un faul. Por eso creemos que una de las formas de equilibrar estas diferencias es mediante el muy jurídico sistema de que nuestro Congreso de la República utilice sus facultades de formular reservas parciales al tratado.
